Empresarios hoteleros demandan al gobierno impulsar conectividad aérea para incrementar turismo receptivo
   Lima, ene. 16 (ANDINA).- La Sociedad Hoteles del Perú (SHP) demandó hoy al gobierno llevar a cabo acciones concretas para fomentar la llegada de nuevas aerolíneas extranjeras al Perú y, de este modo, impulsar la conectividad aérea y el turismo receptivo.

   El director gerente de la cadena hotelera Casa Andina y miembro de la SHP, Juan Stoessel, expresó que será muy difícil que el Perú logre alcanzar la meta de captar un millón 600 mil turistas este año si no se incrementan los vuelos al país provenientes del exterior.

   Manifestó que el sector ya se ha visto afectado por la salida de algunas aerolíneas del mercado, entre ellas Air Madrid de España, que suspendió sus actividades el pasado 15 de diciembre.

   "Sin conectividad el turismo no podrá crecer. Será muy difícil llegar a la meta de arribo de turistas si el gobierno no hace algo para atraer a nuevas aerolíneas o si las existentes no incrementan sus vuelos", manifestó.

   El presidente de la SHP, José Koechlin, demandó también la creación del Ministerio de Turismo, ante la gravitante importancia del sector para la economía nacional y el fomento del empleo.

   Por su parte, Stoessel pidió al gobierno el inmediato nombramiento del nuevo viceministro de Turismo, tras informaciones acerca de la renuncia de Alfonso Salcedo la semana pasada, ya que "esta situación está perjudicando al sector".

   "Hemos tenido dos viceministros en seis meses de gobierno y todavía no sabemos quién será el tercero. Esto demuestra que el gobierno central no está tomando interés por el turismo. Esperamos tener una persona adecuada para el cargo", expresó.

   Asimismo, Koechlin señaló que la SHP planteará que las empresas formales de los sectores público y privado puedan otorgar un bono turístico, similar al bono de alimentos.

   "Esto funcionaría como un incentivo para los trabajadores y también para las empresas que ofrecen y reciben el servicio, ya que para hacer uso de él tendrían que ser formales y podrían deducirlo del pago de impuestos", dijo.

   (FIN) LVT/JPC
